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DATOS ACTA 

Reunión Junta de Centro 

Fecha 20-diciembre-2023 

Lugar Aula 0.04 

              

ORDEN DEL DÍA 

1 Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 30 de noviembre de 2023.  

2 Información General. 

3 Aprobación, si procede, de Modificación de los requisitos específicos referente a titulaciones de 

acceso del Máster en Tecnología Educativa. 

4 Aprobación, si procede, de Propuesta de concesión de XIII Premio José Manuel Esteve. 

5 Ruegos y preguntas. 

 

 

RELACIÓN DE ASISTENTES 
Borda Crespo, Isabel 

Calderón Almendros, Ignacio 

Civila Salas, Amparo 

García Martín, M.ª Carmen 

García Ruiz, Carmen Rosa  

Gutiérrez Pérez, Rosario 

Hernández Molini, Mª Concepción 

Madrid Vivar, Dolores 

Martín Gámez, Carolina 

Ortiz Villarejo, Antonio Luis 

Ramos Lozano, Mª Pilar 

JUSTIFICAN SU AUSENCIA 
Cuevas Albarrán, María 

Leite Méndez, Analía E. 

Leiva Olivencia, Juan José 

Mayorga Fernández, Mª Josefa 

Rivas Flores, José Ignacio 

Ruiz Palmero Julio 

Sepúlveda Ruiz, Pilar 

Valdivia Ruiz, Francisca 

Zagalaz Cachinero, Juan 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Antes de dar inicio a la sesión, la Sra. Decana quiere agradecer a las profesoras Mª Carmen 
Acebal, Teresa Sánchez y Carmen Vaquero, la labor realizada e implicación en este órgano. Por 
otra parte, da la bienvenida al profesor Manuel Fernández Navas, como representante del sector 
PDI sin vinculación permanente. 
 
 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de 30 de noviembre de 

2023. 

Información: La Sra. Decana pregunta a los asistentes si es necesaria hacer alguna 
modificación al acta de la sesión anterior de Junta de Centro celebrada el 30-11-2023. 
 
Al no haber ninguna rectificación, se da paso al procedimiento de aprobación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 
 

Punto 2. Información General. 

Información: La Sra. Decana nos informa acerca de los siguientes temas:   

 Ampliación hasta el 12 de enero de 2024 del plazo establecido por la Comisión Ejecutiva 
de la CoDE para el envío de propuestas de PDI que quieran participar en la elaboración 
de los libros blancos de los Grados en Ed. Infantil, Ed. Primaria, Ed. Social y Pedagogía, 
y del Máster en Profesorado en Ed. Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y 
enseñanza de Idiomas. 
Para decidir nuestra representación, en la facultad se están reuniendo las comisiones 
constituidas para la revisión de los títulos. Una vez que la CoDe disponga de las 
aportaciones de todos los centros, será su Comisión Permanente (convocada para el 
próximo 22 de enero) y, posteriormente, su Asamblea Nacional (que se reunirá de 
manera virtual) quien determine la configuración de los grupos de trabajo, de manera 
que resulten lo más interdisciplinares posibles. 

 Jornadas TFG. A propuesta del Vicedecanato de Coordinación y Calidad y de la 
Comisión de TFG, se organizan estas jornadas que tendrán un carácter informativo y 
formativo. Estarán dirigidas al alumnado de cuarto curso y al profesorado que imparte 
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esta asignatura. Su celebración está prevista para los meses de enero y febrero, y será 
necesaria la inscripción previa. 

 Renovación de los recursos audiovisuales de todas las aulas docentes. El trabajo, 
iniciado en el mes de noviembre, se prevé que esté terminado para el inicio del segundo 
semestre. Los cambios, que son globales, afectan al sistema de conexión (botoneras), 
equipos de sobremesa, proyectores láser y pantallas interactivas. En este sentido, 
señala que: 

o Ya se ha finalizado la instalación en el aula modelo, la 1.11, que desde esta 
misma semana está operativa. Cuenta con monitor interactivo de 75 pulgadas y 
proyección láser de apoyo, con una pantalla de 2,65 metros de largo. 
Esta configuración se replica en la mayor parte de clases, si bien alguna solo 
disponen de interactivo, y otras solo con proyección. 

o A lo largo de esta semana, ya se están instalando los medios en las aulas 2.05 y 
2.10. 

o Se seguirá trabajando durante el periodo vacacional navideño, y se espera que 
para el 19 de febrero. 

o Decanato va a mejorar la instalación con la compra de 5 nuevas pantallas 
interactivas, para las aulas: 1.03, 1.06, 2.05, 2.10 y 2.25. 

o Además, ayer fue renovado por completo el mobiliario del aula 0.10. 
 
 

Punto 3. Aprobación, si procede, de Modificación de los requisitos específicos referente a 

titulaciones de acceso del Máster en Tecnología Educativa. 

Información: La Sra. Decana explica que se presenta solicitud de modificación sustancial de los 

requisitos específicos referente a titulaciones de acceso del Máster en Tecnología Educativa, 

dado que se genera mucha confusión en los procedimientos de admisión al incluir un título de 

Máster, en concreto el Máster en Profesorado, como titulación de acceso. Por ello, se propone 

eliminar dicho título de Posgrado de preferencia alta en el apartado “Requisitos de acceso y 

criterios de admisión”, subapartado “Procedimiento y criterios de Admisión” (página 8 de 45). 

 

Anexo 1. 

 

Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 
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Punto 7. Aprobación, si procede, de Propuesta de concesión de XIII Premio José Manuel 

Esteve. 

Información: La Sra. Decana comunica que el fallo del jurado, por unanimidad, ha recaído en el 

trabajo de D. ª Mª del Carmen Agulló, titulado: “Represión de la Libertad de Cátedra en la 

Educación de las Mujeres durante la Dictadura Primorriverista”, publicado en la Revista Social 

and education History.  

Anexo 2.  

Se procede a la votación. 
 

Asentimiento X Votación  

 

VOTACIÓN 

A Favor  

En contra  

Abstenciones  

Total  

 

Aprobado X Rechazado  

 

LISTADO DE ACUERDOS 

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

 

Punto 5. Ruegos y preguntas. 

Pilar Ramos pregunta sobre la renovación de la Junta de Centro. La Sra. Decana explica que, 

cuando se constituya el nuevo Consejo de Gobierno, se establecerá una fecha para que, dentro 

de las posibilidades de cada centro, se convoque y ponga en marcha el proceso electoral. 

 

Isabel Borda pregunta por los códigos de actuación docente. La profesora Carolina Martín, 

Vicedecana de Coordinación de las Enseñanzas y Calidad, responde que se recibieron, a través 

del correo electrónico, en el mes de octubre. 

 

Ignacio Calderón ruega que sea difundida la noticia, a través de la web del centro, de que el 

Tribunal Supremo ha fallado a favor de Rubén Calleja. Esta facultad mostró su apoyo al caso 

cuando en 2015, Alejando Calleja, el padre de Rubén, estuvo impartiendo la Conferencia “La 

educación inclusiva: del derecho a la realidad”. La profesora Dolores Madrid, Secretaria 

Académica, le solicita envíe un resumen de la noticia para proceder a su difusión. 

 

 

 

 

https://www.uma.es/departamento-de-teoria-e-historia-de-la-educacion/noticias/la-educacion-inclusiva-del-derecho-la-realidad/
https://www.uma.es/departamento-de-teoria-e-historia-de-la-educacion/noticias/la-educacion-inclusiva-del-derecho-la-realidad/
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No habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión; de todo lo cual, como Secretaria, doy 

fe. 

 

Vº Bº LA DECANA                       SECRETARIA 

 

 

 

 

Dª Rosario Gutiérrez Pérez                         Dª Dolores Madrid Vivar 

 



Sr. Vicerrector de Estudios 

Vicerrectorado de Estudios 

Servicio de Ordenación Académica 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE MEMORIAS DE 
TÍTULOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 

Decano(a)/Director(a): María Rosario Gutiérrez Pérez 

Facultad/Escuela: Ciencias de la Educación 

Como centro encargado de organizar las enseñanzas conducentes a la obtención del título 

universitario oficial de: 

Graduado/a: 

Máster Universitario: Máster Universitario en Tecnología Educativa por la 

Universidad de Málaga y la Universidad Internacional de 

Andalucía 

SOLICITA la Modificación Sustancial de la Memoria del referido título, en los términos que se 

hacen constar en los documentos anexos a esta solicitud. 

La Modificación Sustancial solicitada ha sido acordada por la Junta de Centro, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 38 a) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, tal y como se 

hace constar en la certificación que se adjunta, en sesión celebrada el día  

Fecha:

Firma:  

Anexo 1



 

 

 

 

 

Sr. Vicerrector de Estudios 

 

Vicerrectorado de Estudios 

Servicio de Ordenación Académica 

ANEXO 

APARTADOS DE LA MEMORIA AFECTADOS POR LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS 

 

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

 

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  

 

3. Admisión, reconocimiento y movilidad 

En el apartado “REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN”, subapartado 

“Procedimiento y criterios de Admisión” (página 8 de 45) se modifica los requisitos específicos 

de acceso referente a titulaciones de acceso. 

En preferencia alta, se elimina la titulación “Máster Universitario en Profesorado de 

Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 

Idiomas”. En el documento correspondería al texto en rojo y negrita. 

El resto de las titulaciones de acceso, en cada una de las preferencias establecidas, permanecen 

igual. 

4. Planificación de las enseñanzas 

 

5. Personal académico y de apoyo a la docencia 

 

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 

 

7. Calendario de implantación 

 

8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 

 

Observaciones 

 

Anexos 

 

 

 

 

 



Anexo 2
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